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COMUNICADO 1332 – 2019 

__________________________________ 

NACIONAL-INCLUSIÓN DE RENTISTAS DE CAPITAL EN EL 

ARTÍCULO 140 AMENAZA EMPRESAS Y PROPIETARIOS DE 

TRANSPORTE PÚBLICO - ENTRE OTRAS NOTICIAS. 

Bogotá, 18 de febrero de 2019 

  

NOTICIA DESTACADA 

NACIONAL-INCLUSIÓN DE RENTISTAS DE CAPITAL EN EL ARTÍCULO 140 
AMENAZA EMPRESAS Y PROPIETARIOS DE TRANSPORTE PÚBLICO- 

Propietarios de buses intermunicipales llegarían a pagar hasta 7 millones de 
pesos mensuales adicionales por aporte a seguridad social“- La inclusión del 
55% en el valor de la base de cotización de seguridad social, planteado en el artículo 
140 del proyecto del Plan Nacional de Desarrollo para los rentistas de capital, que 
fue presentado la semana pasada ante la Cámara de Representantes, es un 
descalabro para la clase media del país”, así lo alertaron los empresarios de 
transporte terrestre intermunicipal, quienes se ven fuertemente afectados con la 
medida. 
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De acuerdo con las cifras estimadas por los empresarios del transporte público 
terrestre, la variación en la base de aporte a salud y pensión establecida en el 
proyecto del Plan Nacional de Desarrollo, que incluye a los rentistas de capital, sería 
el gran retroceso para la clase media, ya que generaría un doble pago para 
conductores y propietarios de vehículos. Por ejemplo, un propietario de un taxi 
individual que actualmente en promedio realiza un aporte mensual como trabajador 
independiente de $300.000 pesos al sistema, con la aprobación del artículo estaría 
pagando, en promedio, $627.000 adicionales al valor actual por ser propietario del 
vehículo. 

En el caso de un propietario de un bus intermunicipal, que actualmente en promedio 
paga entre 2 y 3 millones de pesos mensuales, ahora pagaría $7.053.750 pesos 
adicionales al valor actual. Un propietario de una camioneta que hace recorridos 
cortos intermunicipales, pagaría $3.135.000 de pesos adicionales y un propietario 
de bus de servicio especial, pagaría $940.500 pesos mensuales adicionales. 

“Actualmente, todos los propietarios por norma, ya están aportando al sistema de 
seguridad social, sin embargo, de aprobarse dicho artículo, que modificaría las 
condiciones para los rentistas de capital, tendrían que pagar un 55% de base de 
liquidación sobre los ingresos brutos de los vehículos de servicio público. Una 
verdadera amenaza para las empresas y los propietarios”, manifestó Camilo García, 
director del Consejo Superior del Transporte. 

El dirigente gremial manifestó que “esta decisión del Gobierno beneficiaría a los 
fondos de pensiones y al sistema de salud, pero no a los empresarios ya que es un 
recaudo que además de injusto e injustificado generaría un gran retroceso para el 
desarrollo del país, ya que desincentiva la venta de vehículos y promueve la salida 
de muchos empresarios del sector”, puntualizó García. 

 

NOTICIA DE INTERES 

 

NACIONAL - 12 EMPRESAS EN 6 CONSORCIOS PRESENTARON 

PROPUESTAS PARA CULMINAR OBRAS DEL CRUCE DE LA CORDILLERA 

CENTRAL - Director General del Instituto Nacional de Vías, INVÍAS, Juan Esteban 

Gil Chavarría, anunció hoy que 6 consorcios conformados por  12 empresas, se 

presentaron en el marco del cierre de los procesos licitatorios para contratar las 

obras de culminación del Cruce de la Cordillera Central, representadas en 3 
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licitaciones, una para el tramo del Quindío y dos en el Tolima, para lo cual se cuenta 

con un presupuesto de $454.500 millones. 

 

http://www.eltransporte.com/invias-3/ 

 

NACIONAL - MEDIDAS AMBIENTALES SON INSUFICIENTES, SE DEBEN 

CONTEMPLAR OTRAS: EXPERTOS- Los expertos señalan que la contaminación 

del aire en Bogotá es un problema recurrente, "con demostrados efectos sobre la 

salud pública" y reiteran que el material particulado es el contaminante de mayor 

preocupación en la ciudad. 

 

https://www.rcnradio.com/bogota/medidas-ambientales-son-

insuficientes-y-se-deben-contemplar-otras-dicen-expertos 

 

Para nosotros es importante conocer sus comentarios y aportes sobre la información 

enviada, por lo cual estaremos prestos a recibirlos en los correos        

  

 comunicacionesaditt01@gmail.com,     

 camilogarciamoreno@yahoo.com  

  

A los teléfonos (1) 7 442447 – Fax (1) 4135400 o a la Av. Calle 24 No 95A – 80 

Of 702.  

  

Atentamente,  

 

 JOSÉ YESID RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ  

Presidente Ejecutivo ADITT.  

  

Síguenos en twitter  @asociacionAditt   

  

Búscanos en Facebook  

https://www.facebook.com/asociacion.aditt  

 Visita nuestra página www.aditt.org  

http://www.eltransporte.com/invias-3/

